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Resolución Nº................... 359/2020 

02/11/2020 

 
“MODIFICAR EL ART. 1°. DE LA RESOLUCIÓN N° 349/2020 QUE CONFORMA LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN PARA SEGUNDO LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE 
TÍTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA SELECCIÓN DE DOCENTE TÉCNICO II, ÁREA: 
TECNOLOGÍA EN ENFERMERÍA HOSPITALARIA (GESTIÓN HOSPITALARIA, URGENCIA Y 
TERAPIA) DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y 
OBSTETRICIA CASA CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN” 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: El Memorando DTH N° 068/2020 de ALICE MAGALIA PONTE ACOSTA, 

Encargada de Despacho del Departamento de Talento Humano de la FENOBUNA, por la cual 
solicita la modificación de la Resolución N° 349/2020. 

 
 La Resolución N° 349/2020 del 20/10/2020 “POR LA QUE SE CONFORMA LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN PARA SEGUNDA LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE 
TÍTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA SELECCIÓN DE DOCENTE TÉCNICO II, ÁREA: 
TECNOLOGÍA EN ENFERMERÍA HOSPITALARIA (GESTIÓN HOSPITALARIA, URGENCIA Y TERAPIA) 
DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA CASA 
CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN” 
 
La Resolución N° 0109/2019 del 19 de enero del 2019 del Rectorado de la Universidad Nacional 
de Asunción, “POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL 
NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 
 
El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universitaria el 5 de 
diciembre de2017, de la Universidad Nacional de Asunción y la Ley 4995/2013 “De Educación 
Superior. 
 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATODE LA FACULTAD DE ENFERMERIA  
Y OBSTETRICIA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

 
RESUELVE: 

 

Art. 1º.- MODIFICAR el Art. 1°. de la Resolución N° 349/2020 que conforma la Comisión de Selección 
para Segundo Llamado Abreviado a Concurso Público y Abierto de Títulos, Méritos y Aptitudes 
para Selección de Docente Técnico II, Área: Tecnología en Enfermería Hospitalaria (Gestión 
Hospitalaria, Urgencia y Terapia) de la Carrera de Enfermería de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia Casa Central de la Universidad Nacional de Asunción, quedando conformada como 
sigue: 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

MIEMBROS PLENOS, CON VOZ Y VOTO 
PROF. LIC. ARTURO YVAN SILVA ESTIGARRIBIA, Presidente de la Comisión 
LIC. NIDIA HORTENCIA SERVIAN LOPEZ, Vocal de la Comisión 
LIC. SONIA BERNARDITA RAMIREZ PEREZ, Secretario de la Comisión 

 
VEEDOR, CON VOZ PERO SIN VOTO 
LIC. OSVALDO MARTIN ARRUA BENITEZ, Representante de los funcionarios 
 
EQUIPO TÉCNICO DE APOYO 
ABG. ROSA ISABEL PEREZ, Asesora 
LIC. SILVIA RAQUEL ESPINOLA BENITEZ, Psicóloga 
ALICE MAGALI APONTE ACOSTA, Técnico 
FRANCISCO JOSÉ GAONA DUARTE, Técnico 

 

Art. 2º.- COMUNICAR, cumplir y archivar.  
 

 
 

Lic. ARNALDO JAVIER AQUINO GONZALEZ 
ENCARGADO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE LA FACULTAD 

 Lic. NANCY MARLENE MUJICA OJEDA 
ENCARGADA DE DESPACHO 

DECANATO 

 


